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Decreto 42/02, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, 
tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha 
sido posible la notificación, al desconocerse su paradero, se 
publica este anuncio, por el que se notifica Acuerdo de Ini-
cio del procedimiento de acogimiento familiar permanente del 
expediente núm. 352-2001-21000010-1, relativo a la menor 
C.M.M., al padre de la misma don Juan Manuel Martínez Ruiz, 
por el que se acuerda:

1. Iniciar el procedimiento para la constitución del acogi-
miento familiar permanente con respecto a la menor C.M.M., 
nacida en Huelva el día 24 de febrero de 1998.

2. Designar como instructora del procedimiento que se 
inicia a doña Almudena Limón Feria.

3. Notifíquese el presente Acuerdo a los padres, tutores o 
guardadores del menor, y al Ministerio Fiscal.

Contra la Resolución de declaración provisional de des-
amparo cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera 
Instancia de Huelva conforme a los trámites establecidos al 
respecto en los artículos 779 y 480 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre.

Huelva, 15 de octubre de 2008.- La Presidenta de la Co-
misión Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 26 de septiembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, de corrección de errores 
del amojonamiento parcial, Expte. MO/00072/2008, 
del monte público «Almorchón y Cuevas», con código 
de la Junta de Andalucía MA-30001-CCAY.

La Consejera de Medio Ambiente, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de ju-
nio, Forestal de Andalucía y los artículos 59 y 63 del Regla-
mento Forestal de Andalucía que la desarrolla, y en uso de las 
competencias atribuidas por el Decreto 206/2004, de 11 de 
mayo, que establece la estructura orgánica básica de la Con-
sejería de Medio Ambiente, mediante Resolución de 22 de ju-
lio de 2008, ha acordado la corrección de errores de la Orden 
de inicio del amojonamiento parcial, Expte. MO/00072/2008, 
del monte público «Almorchón y Cuevas», propiedad del Ayun-
tamiento de Ardales y sito en los términos municipales de Ar-
dales y Antequera, provincia de Málaga, cuya parte dispositiva 
es la siguiente:

«1. Se proceda a iniciar el amojonamiento parcial, ex-
pediente MO/00072/2008, del monte Almorchón y Cuevas, 
código de la Junta de Andalucía MA-30001-CCAY, del Ayunta-
miento de Ardales y sito en los términos municipales de Arda-
les y Antequera, provincia de Málaga, relativo al tramo de perí-
metro exterior comprendido entre los piquetes del 1 al 74, del 
1’ al 15’, del 80 al 86, todos inclusive, y enclavados A, B, C y 
D; a excepción de los piquetes del 38 al 44, ambos inclusive.

2. Encargar la redacción de la Memoria a la que alude 
el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de 
Andalucía, al Departamento correspondiente.»

Para cualquier tipo de aclaración se deberá llamar al te-
léfono 952 345 854 ó 952 154 568, así como concertar cita 
para la consulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento y efec-
tos oportunos.

Málaga, 26 de septiembre de 2008.- La Delegada, P.A. 
(Dto. 194/2008, de 6.5), el Secretario General, Eugenio Benítez 
Montero. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 6 de octubre de 2008, de la Empre-
sa Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica 
a don Antonio Sánchez Robledo, Resolución en expe-
diente de desahucio administrativo DAD-GR-06/248.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de don Antonio Sánchez Ro-
bledo, cuyo último domicilio conocido estuvo en Granada.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que en 
el expediente de desahucio administrativo contra don Antonio 
Sánchez Robledo, DAD-GR-06/248 sobre la vivienda perte-
neciente al grupo GR-0975, finca 00009 sita en C/ Modesto 
Cendoya, 1-5.º A en Granada, se ha dictado Resolución de 
2.10.08, del Gerente de Granada, en la que se consideran pro-
badas las causas de desahucio imputadas: Apartado 2, letras 
c) y a) del art 15 de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre: «No 
dedicar la vivienda a domicilio habitual y permanente sin ha-
ber tenido la preceptiva autorización administrativa», y «falta 
de pago de las rentas».

En la Resolución se le otorga el plazo improrrogable de un 
mes para el cumplimento voluntario de la misma, con objeto 
de que se entregue la llave y deje libre y expedita la vivienda. 
En caso contrario, se acuerda la ejecución subsidiaria y se le 
apercibe de ejecución forzosa, por lo que EPSA, transcurrido 
ese plazo desde la publicación de este anuncio y siendo firme 
y consentido el acto administrativo, instará la correspondiente 
autorización judicial de entrada en la vivienda. 

Una vez transcurrido dicho plazo se seguirá el trámite legal.
La Resolución se encuentra a disposición del interesado 

en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, 58, Edificio Sponsor, 4.ª Pl., Sevilla 41012, o a través de 
nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad del expe-
diente administrativo.

Esta Resolución no es firme y contra la misma podrá 
formular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante el 
Excmo. Sr. Consejero de la Consejería de Vivienda y Ordena-
ción del Territorio, conforme a los arts. 114 y ss. de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, en su redacción dada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 6 de octubre de 2008.- El Gerente de EPSA en 
Granada, Miguel Mateo Ocaña Torres. 

 ANUNCIO de 6 de octubre de 2008, de la Empre-
sa Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica 
a doña Josefa Fernández Maldonado Resolución en ex-
pediente de desahucio administrativo DAD-GR-06/246.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de doña Josefa Fernández 
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Maldonado, cuyo último domicilio conocido estuvo en Gra-
nada.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que en 
el expediente de desahucio administrativo contra doña Josefa 
Fernández Maldonado, DAD-GR-06/246 sobre la vivienda per-
teneciente al grupo GR-0940, finca 00122, sita en C/Merced 
Alta, bloque 10, 3.º C, en Granada, se ha dictado Resolución 
de 2.10.08 del Gerente de Granada en la que se consideran 
probadas las causas de desahucio imputadas: Apartado 2, 
letras c) y a) del art. 15 de la Ley 13/2005, de 11 de noviem-
bre: «No dedicar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin haber tenido la preceptiva autorizacion administrativa», y 
«falta de pago de las rentas».

En la Resolución se le otorga el plazo improrrogable de un 
mes para el cumplimento voluntario de la misma, con objeto 
de que se entregue la llave y deje libre y expedita la vivienda. 
En caso contrario, se acuerda la ejecución subsidiaria y se le 
apercibe de ejecución forzosa, por lo que EPSA, transcurrido 
ese plazo desde la publicación de este anuncio y siendo firme 
y consentido el acto administrativo, instará la correspondiente 
autorización judicial de entrada en la vivienda. 

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.
La Resolución se encuentra a disposición del interesado 

en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, 58, Edificio Sponsor, 4.º Pl, Sevilla, 41012, o a través de 
nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad del expe-
diente administrativo.

Esta Resolución no es firme, y contra la misma podrá 
formular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante 
el Excmo. Sr. Consejero de la Consejería de Vivienda y Or-
denación del Territorio, conforme a los arts. 114 y ss. de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su redacción dada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 6 de octubre de 2008.- El Gerente de EPSA en 
Granada, Miguel Mateo Ocaña Torres. 

 ANUNCIO de 20 de octubre de 2008, de la Empre-
sa Pública de Suelo de Andalucía, sobre Oferta Pública 
de Adquisición de Suelo Residencial con destino a la 
construcción de vivienda protegida en distintos munici-
pios de Andalucía.

OFERTA PÚBLICA DE ADQUISICIÓN DE SUELO RESIDENCIAL 
CON DESTINO A LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA PROTE-
GIDA EN DISTINTOS MUNICIPIOS DE ANDALUCÍA.

La situación actual del mercado inmobiliario en un con-
texto económico desfavorable ha provocado una radical parali-
zación de la actividad productiva y en particular del desarrollo 
de los suelos con destino a viviendas protegidas o libres, con 
la consiguiente pérdida de puestos de trabajo.

El escenario descrito, unido a los largos períodos de trans-
formación que requieren los suelos (entre 2 y 4 años) podría pro-
vocar un estrangulamiento de la construcción de viviendas pro-
tegidas sin haber sido cubiertas las importantes demandas de 
viviendas en los diferentes municipios de nuestra Comunidad. 

Lo dicho exige el esfuerzo de las Administraciones, de un 
lado adoptando medidas que posibiliten y agilicen los procesos 
vinculados al desarrollo de viviendas y de otro incrementando 
su participación en la urbanización de los suelos mediante la 

reactivación de actuaciones paralizadas en la actualidad por 
las rígidas limitaciones financieras.

La Junta de Andalucía, desde 2007 viene acometiendo 
una apuesta decidida por hacer efectivo el derecho a una 
vivienda digna amparada por los artículos 12, 25, 37.1.22 y 
56.1.a) y 3 del nuevo Estatuto de Autonomía para Andalucía, 
así como por el artículo 47 de la Constitución. Destacan entre 
otras, las siguientes líneas de trabajo:

El compromiso de aprobación de una Ley que regule tal 
derecho.

La creación de la nueva Consejería de Vivienda y Ordena-
ción del Territorio, dando un mayor protagonismo y especifici-
dad de la política de vivienda.

La firma del Acuerdo sobre el Pacto por la Vivienda en 
Andalucía en el que participaron la FAMP y otros agentes eco-
nómicos y sociales en diciembre de 2007.

La aprobación en junio de 2008 del Plan Concertado de 
Vivienda y Suelo 2008-2012, que prevé la construcción de 
132.000 viviendas protegidas (92.400 en venta y 39.600 en 
alquiler) y actuaciones de rehabilitación que afectan a 135.378 
viviendas.

La aprobación del Decreto 11/2008, de 22 de enero, 
por el que se desarrollan procedimientos dirigidos a poner 
suelo urbanizado en el mercado con destino preferente a la 
construcción de viviendas protegidas. Con el fin de acelerar el 
proceso de adaptación del planeamiento general a la LOUA y 
lograr la efectiva puesta en carga de los suelos de las reservas 
del 30% que incorporen los nuevos planes municipales actual-
mente en fase de avance o de aprobación administrativa.

El apoyo técnico y económico de la Consejería de Vivienda 
y Ordenación del Territorio a los Ayuntamientos para acelerar 
los procesos de adaptación parcial de sus planeamientos a la 
LOUA. 

La Orden de 8 de julio por la que se regula la concesión 
de ayudas para la financiación de actuaciones en materia de 
urbanismo, que contempla la concesión de ayudas a los Ayun-
tamientos para:

La Redacción de PGOU y sus revisiones totales.
Las adaptaciones de los PGOU, o NN.SS. a la LOUA con-

forme al Decreto 11/2008, de 22 de enero.
En línea con estas directrices de la Consejería, la Em-

presa ha realizado, entre diciembre de 2007 y julio 2008, un 
total de ocho concursos públicos para la enajenación de suelo 
con destino a la promoción de viviendas protegidas. En su 
conjunto, estas ofertas han supuesto la puesta en el mercado 
de suelo para más de 8.000 viviendas protegidas, estando en 
elaboración la emisión de otra oferta de suelos para aproxima-
damente 5.000 viviendas para antes de diciembre de 2008.

Pero además, a fin de contribuir al desarrollo y ejecución 
de la política de vivienda de la Consejería desde la Empresa, 
resulta necesario acometer un cambio de estrategia encami-
nado a concentrar los esfuerzos de la Empresa en la obten-
ción y puesta a disposición de suelos para vivienda protegida, 
coadyuvando a la reactivación de la economía andaluza y posi-
bilitando el desarrollo de viviendas protegidas.

En esta línea, el Consejo de Administración de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía aprueba un Plan de Acción para 
la obtención de Suelo que contiene una serie de medidas, 
unas de carácter material, encaminadas a establecer los ob-
jetivos, los criterios y los instrumentos para la obtención de 
los suelos y, otras de carácter organizativo, que propone crear 
órganos técnicos y de dirección especializados. 

El Plan tiene por objeto la obtención de suelo clasificado 
para su inmediata edificación, con capacidad para 11.000 vi-
viendas protegidas, estableciendo los criterios de selección de 
las actuaciones, los instrumentos de intervención, los recursos 
necesarios para su financiación y las acciones organizativas 
en el ámbito de EPSA para su ejecución.


